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.MlNlST.EIUO l)El $ALUD 
DlR,Ji:CCION RE'GlONAL DI�· SALtJl¡) ,PARA:CENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

SEI\IORES; ANAUTI.CA SALVADORE61At s .. A. OE c.v� ORDEN DE COMPRA NUMERO. 05212011: 

FECHA: 22/013i2óH 

S0!,.10,, DE COTl�ClC/N Nº 034121}11 
SOUQf'lllD,OE COMl?RA W' 046/2011 

SOLtCITO. A USTEDES SE SJR'lAN 1'%!=ALl�R ENTREGA SEGÚN DETALLE, QISSPUÉS DE RSCIBIR. LA PR.ESSNTE: ORQl;;N QE. CQMPR: · 
ÉN biREOÓIÓN REGIONAL DE( SALUD PARACENT,ML., Uf3l.CADA EN 2· AV. �UR Y 6TA. :cA,LLE ORIE�Te, · LQ: ESTI PUI.AOQ EN 
E:liiT:.C,.QRDEN, 

DEPGNDENCIA: ATENCION A LAFAMIJ .. IA. f=ORN!A OS RA.GO: 08,EQ!JO 
PRECIO PREOIO 

: RENGLON DESÓRIPélON DELSUMIN.lSJ'RQ .. · ;�ANTlPAD U/M IJNJTARJO TOtAL 

'LAP.IZ GRASO O DEMOGRAFIOQ PARA MARCAR EN 
:2 VIQRiO (P!,.UMON PERMAN!:N'TE PARA MARCAR !:lN 167' ClW $ 1JJ9 : $ 332.33 

. .. Vlt)RlQ) MAIRCA, rJ$HE;R. O.RJG�N; l,JSA 

··' .... • 

FECHA DE ENTR.EGA: 25 DE .O.GTUBRE DE 2011 

TOTAi.. e:N LETRAS: 
SON:', IR.ES'Clli:l'ftOS.tRElNTA Y 0,0S 331140 POI.A�S 

DESTJNO' ESTAáL.EélMIEN'l'OS DE.$ALUél ·y SEDE'. REGlbNAL 
... ·· 

····, •,,. 

.. ,• 

s 332.33 

NCtrA( EN CASÓ DÉ NCfR�AttZAIRSE :1:ál'A NBGÓCIACJON, ROGAMOS LE P.ÉVóLVl=:R ES'J'.A QRPEN A liJLIE;STRAOflCINA 
CON l,AS lNDICACIGNE!.S PE.RTJN!:NTES. FAVOR LEER LAS,QQNPICIONES GE;NERAU:S DE LA QOMPRA.EN.Hó.JA ANl=XA 

; 

ORIGINA,L: ·SUMINISTR;!?,NTE 
COPIA 1; AlMACENYiO SlllODS 

RECE:PCION 
QQPIA2: UPI 
COPIA 3: ÜNIDAtlSOlléllTANTEf 
COPIA 4: OEPTO. DE ABASTl;iQlMJSNTO 

CONTRAl]STA 



CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OBLIGACIONES OEL SUMTNISTRANTE 
t, Someterse a las di$po.síclones legc:1les del País, aplicables at negoci.o de 

que se 1trata., renunciado a entablar ,reclamaciones·,por vías que no sean 
estableoídasen las .. l�yesde El Salvador. 

2 'Gatªntlzar el fiel cumptirnjenlo de todas y cada urna de' las e.�tipulaciories 
en ·esta Orden de Compra, principalmente .• las fechas de eITTtreg;a y eo 
caso de incumplimiento total o parcial. el Ministerio de Sal.ud procederá 
a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiclone.s y 
Oontratadones ele la Aqministrac;ión Publica, · 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3. Pagar el valor deJ sumJnistro de TRESCIENTQ� TR�INTA Y 00$ 
DOLARES CON TREINTA '/ TRES CENTAVOS me DOLAR ($ 332.33) 
previo a los trámites legales, después que el ,Guarqabnacén .de la 
Región de Salud Pªrí;lci�nlral hayij repibido el suministró <:J$ COMP�A 
DE INSUMOS DE LABORA1'0RIO. CÜNlCO contratado a. entera 
satisfa�c:ión y de acµer�o· :con las especificaciones convenidas. 

4.. La R�gí6n de. ,Sal!Jd Par¡;1centraJ Vigilara el curoplirnlento de: lapresente 
Orde.n de C.ompra, {la§ta haberse recibido el ,�wmin istro de COMPRA OE 
INStUVi"O$ DE LABOIR,ATORIO CLU•UC:.o..,, . en su totalidad y entera 
satlsfa:ccíón, previa aceptación del sitio de· ·R:ecepctón e informara al 
Departamento de Abastecimiento Regio'nal para efectcs de: control y 
seguimiento de la adquisición. 

OTRAS CONDIClONes· DEL SUl\tllN[STRANTE 

5. La fecha de entrega del suminístro de COMP'RA DE INSUMOS DE 
LABORATORIO CUNlCO, esta, estip.ulado en le\ presente orden de 
compra" que reciba el suministrarte debícll:lrnente leg�lizada. 

6. El suministro de COMPRA DE INSUMOS DE LABQ'RATORIO CLINICO 
al qu� la presente órden se: refiere será recibido a entera SiiüiSfaccfQIJ! 
del Guardalmacén de: la Región de· Salud Paraeentnal, .quien firmara, 
.sellara y fechara el acta de recepción de los suministros. 

7. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de compra, hubiera 
necesldad de ihtrQdücír modificaciones a la rnisrna., estas no podrán 
llevarse a. Gábo sin la autorlzación correspondiente solameote se 
tramltaran las modificaciones que se sollelten por escrlto y en las cuales 
ías partes ,interesados estén en un lodo de acuerdo. 

8. tas obligaólories que contrae el Gobierno por medio de esta Orden ele. 
Compra son úrticamente para con el sumlnistrante, quien debe observar 
1�$. condlclones estableo.idas., a· fin de conservar antecedentes 
fa.VQr�bles. 

I . . 


